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Sr. Secretario general def R.pstro de la. Propiedad Indllstrial.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. ,
Dios s:uarde a V. S. muchos años.
Madnd. 31 de·diriembre " .. 1984.-EI Director general. JuliO!

Delicado Montero-Río~.

.; JI
Sr. SCí.:retario genenrt del Regi~tr(f de la Propiedad Industrial.

En el ~uno'eon~inistratlvo número 1'.$43.1973:
interpUesto ant~ la Audiencia T~lorial de Madricl, por .Van
Gil•• B. V.»,.contra resolución de este Registro'a, 13 de septiem
bre de 1977, se ha dictado. con·fecba 27 de octubre de 198"2. par
la citada Audiencia. sentencia, declarada firme; cuya pal1. di.po- .
sitiva es como si~e: ,. .....-
'-1·:'; , ,.

~(F.allamos; Que estimando el recurso .CQntencioso-administra-.
tiva interpuesto por el PrQCurador don Lorenzo Tabanera He
rranz. en nombre y representación de la Entidad "Van Gil$,
B. V.... debemos anular y anulamos el acueroode 13 de septiem
bre de 1977. publicado en el "B. O. P. l." de 16 de IlOvieIllbre de
1977. así como el acuerdo resolutorio del recurso de reposición
interpuesto el 13 de diciembre- ¡\o 1977, por su disconformidad
con el ordenamiento jurídico. y. en consecuencia7"debemos decla
rar y declaramos el de~ho de la demandante a la inscripción de
la marca número 768.67j, "Van Gils~. Sin costas••.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prweui
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha. tenido a bien diilpo
fter que se cumplan en sus.propios términos la referida sentencia
y se publique e aludido fallp.eD el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico aV. S:'~ra ...~y .rectaL'·
Díos ,uardo .. V. S. muchOi años.. . •

··Madnd. 30 de octubre de 1984>-EI Direclo"genera~ Julio
Delicado Montero-RÍM.:· .' ... '" ' .. ' ,. -)- ,;)

J.,

6183° - iJESOWC1ON.<1<I JI ¡fe "élJt"lIff1,de'19IJ~ dl!1 Re'
.- gM. di' la Propiedad 1;w;;./riQl. pdda qIIt se dispo

n. "'e"",plimionto. '" la 'smlf1lCÚTo die/ada por la
.. ! Audielkia Tmiwr/al di, MlJIIrld; declarada firme .

en el recurso contencioso-administrativo nwmero
816-1979. promovido por «Tecnología IndustriIJ/ Pro·
yecto y Promocione!; S. A~"f contra ResolwHm de
este Registro di! 26 de mayo de 1978 (expedienl' de
nombre comercial número 78.?~~).

En el recurso contencioso-administrativo" número 816-1979,
interpuesto ant, la A.udiencia Terri19rial de Madridpor «Tecno
lo,ía Indu.tri.... PrOyectOS! Promoci<>&>ea, $. A.~, <;nntra resob¡
cion de este Regisuo' de- 2 de m.yo de 1978, se ho dictado. CO!l
fechaJ.8 de mayo. de 1982. ¡>br la citadlO Audiencil, sentepeia,
declaEada lir..-; cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fall.mos: 'Qüe deSestimon40 el i-eturso <;nntencioso-admi
tÜstralivo interpuesto por el Letrado don Javier del Valle SáD
ehez,. en. nombre y representación de ''Tecnologia Industrial,
Proyectós y Pr<1Dlociones,.s. A."; contra los acu,ordos del Regis
tro Industrial. de fecha 26 de mayo de 1978 Y el que tácitamente
desestimó por silencio administrativo la reposición contra aqué~

debemos declarar y declaramOs que no ha lugar a lo solicitado
en la'demanda por estar los actos impu~d9a dictadQs en con-
formi~ con el-Ordenamien.to juridi~; sin ·c9$tas.». '.'

En su virtud,·este Organismo. en cumplimiento de lo prev"';"
do en la Ley de 27 de dicieinbre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus pro~ ténnin05 la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el _BoIetln Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos•.
Dios ,uarde a V. S. muchos años. .
Madnd, 31 de diciembre de 1984.-EI Di~tor general. Julio

Delicado Montero·Rillll·

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO. , . ,

DE TRANSPORTES, ruRISM(}
y COMUNICACIONES

6184 RESOLUC10N dd de Ilbril de 1985, de la Sulmcl-e
tar/a. por la que se seña/(l fecha de levantamiento de
ltJs aetas previas tl la ocupoci4IJ de termw. necesarios
para ltJs obras di RENFE: «Mejora de visibilidad del

'''' _ paso a.mvel t/el[lUn/o kilomélrico 153/823 de la li1U!4
. '. " Mádrú/, VaJencia de Ak4nttzra». en términó muriki-: .

pal dL CaJera JI Chozas. (Toledo)..

FUlidizado á plazo'de la inJi,rmaci~pública abierto a.efectl>S
de suboanar los posiblel errores q..ue hubieran PO!Ii.. do padecé.... en

.larelaci6n de ·bienes. derechos ypropietariOl afect3dos por .el
expediente de referencia,. .' .'. Oo. • •

.Esta Subsecretaria, en virtud de lo dispnesto en el artículo 52 de
la vigente. Ley, de Expropiación Forzosa, fu¡ resuelto fijar el di. 30
de abril de 19Uy sisuientes para pmceder at·levantamiento de las
aew- previas a ,la acupaciónde los bienes y derechos precisos para
las obras, siiuadas en el Jémtino municipal de Calera y Chozas
(Toledo) y pertenecientes a los siguientes- titulareSi

Fin~ número. 1. Propietalio: Masa común. SUllFrficie, a expro-
piar ell metros cuadrados: 416. .•

fincO. númelO'2. Propietaria: Doño Maria~ Jiménez de l.
Llavc.. Superficie a expropiar en metros cuadrados:. 3.240. . .'

Finca número 3. Propietaria: Doña Rosalla del Vslle Galán.
Superficie I expropiar en metros cuadradoS: 400.· . i . '

.\ , '. '

Dicho trimite será iniciaclq mediante una reunión previa en el
Ayuntamiento de"Calera y Chozas (Toledo). a las on« horas del día
inclli:a4(J, donde~ deberán comparecer los interesados. con los
documentos que acrediten su 2"rsonalidad y la titularidad de los

, bienes y derecfKJi afectadoJ:. ..c' ... '- " ~.. ~ :

M...ki.t,i.íe,~dÍ> 19&s:::.ti-S~~~.'t>; D. '(Orden ¡le
27 declicieatbre..i 1934}, el DirectGr aeaeraI-..deSeoi~ 1a&ó'"
Antollio Sillcheo VelaYAlL-S.40ll-E ·(24%l\-.. .... '.' , ." '..

.. - ..
.; l' ;-' 1

RESOLUCION de-JOde óétúbre de 198:4. del Regis:
tro de la Prop"""" lNiuslrial. por la fl"" .. dispoM
el eumplimienliJ' •. la sentencil¡ dictada pOI' la

. Audiencia Territaifíl( de ·.MlJIIritl. declarada firmt.
en el rfcUrso. éDlÜellcios,o-admillfstrativo número
1.543-1978.pr~~ .Van GUs; B. V:», contra
acuerda del RJ!gislro da,l3'de Sf!plienúj~ de 1977.. .

'.. ..-

MINISTERIO
DE INDUSTRIA YENERGIA

6181

6182 .... RESOLUCJON de 31 di! diciemb;' 'de 1984, dl!1 Re·
gistra de la Propiedad Industrial. por la que se dispo·
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid. declarada fir~.

~n- el- r.ecurso ..confencimo-administrativo número
142-1980, ,prOlJlOfitio por «EdI!/fel/K"erke Werner
S('hluter; GmbH.», contra ResolucioMS de este R,...
gislro de 2de oclJJbre de· 1978 JI J7 de.¡Jiciembre de,
1979. . :- -~ .'-- .... - _~ -,' ;." ',- ,

.',_ '''I e:'' -", " •

En el recurso contencioSo--admínis·trativo ¡:,úm.ero' '142~ 1980.~
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por _Edel
fettwerke Wemer Schluter. Gmbt{.», contra R~luciones de este'
Registro de 2 de octubre de.I9-78'y 17 de diciembre de 1979. se
ha dictado. con fecha 14 de septiembre de 1983. por la citada
Audiencia. sentencia, declarada firme, cuya parte.. 4ispositiva es
como sigue: .... ,.. l' .

"Fallamos' Que c1i!ieStimamos et fecursci' intdpueSl"O ¡><Jr
"Edelrettwerke Werner Schluter~_GmbH.·'.contra la ResolUCión
del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 2 de octubre de
1978. confirmada,. en reposicióá 1"" la de 17 de. diciembre de
1979. denegatoria de la marca numero 431.633; "Suppo-Tab";
sin hacer expresa imposición d:e lo Cóstas procesales.» '

. En su virtud, este OrSanismo. en éuptplimiento de lo prevenic
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «(Boletín Oficial del Estado».


